
CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS. 

En Gualaceo, a los 4 días del mes de Septiembre del 2017, comparecen a la celebración del 

presente contrato de cesión de derechos consistentes en la enajenación total y absoluta de las 

Acciones singulares pertenecientes a los vendedores y que tienen en la Compañía Transportes 

Transbelen S.A. 

COMPARECIENTES: En calidad de Cedentes comparecen los Señores: LUIS MARCELO PEREZ 

CASTILLO con CC: 0104288899, y CARMITA ISABEL GUARACA VERA con CC:0104778972; y por 

otra parte en calidad de Cesionario el Sr. OSCAR FERNANDO SEGOVIA PEREZ con CC: - 

0105450241; Ecuatorianos, casados los cedentes y soltero el cesionario, mayores de edad, 

capaces ante la ley, quienes convienen en celebrar el presente contrato de cesión de derechos, 

contenido en las clausulas siguientes: 

PRIMERA: Los Cedentes LUIS MARCELO PEREZ CASTILLO con CC: 0104288899, y CARMITA 

ISABEL GUARACA VERA con CC:0104778972, ceden y transfieren en su totalidad el paquete 

accionario que tienen en la Compañía Transportes TRANSBELEN S.A., consistente en 30 

ACCIONES ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los Estados unidos de América 

cada una, a favor del Sr. OSCAR FERNANDO SEGOVIA PEREZ con CC: 0105450241. 

SEGUNDA: El Sr. OSCAR FERNANDO SEGOVIA PEREZ con CC: 0105450241 paga el valor de USD 

$ 30 dólares de los Estados Unidos de América por las acciones indicadas en la cláusula 

anterior, valor que es recibido a entera satisfacción y al contado por los Cedentes. Aclarando 

que la transferencia se efectúa al valor nominal de cada acción que es de un dólar. 

TERCERA: Las partes aseguran estar de acuerdo en la negociación celebrada y renuncian a 

cualquier reclamo posterior, a partir de firmado el presente contrato de cesión de derechos. 

Para constancia de lo anteriormente estipulado firman las partes contratantes. 

   só MARCELO PEREZ CASTILLO 

CEDENTE CEDENTE 

OSCAR FERNANDO SEGOVIA PEREZ 

CESIONARIO



Epa eso P 
APETCCIÓN Y ERULACION 

N. 010428889-9 

  

       

    

cido 

— DOIOIIOOOMAIA MO caro ce ó a GUARACA VERA 

ESTADO CIVIL CASADO 

  

| a nn 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
ES 2017 cid 

    

FEPUBNICA DÉL CCUAGON 2DE A AS 

027 0: 227 0104288899 
A Pr 

Po 3 

Ed o pal 
GUALACEO 
PARROQUIA 

  

INSTRUCCIÓN . PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

E PABLO 

    

   
   

  

     

    

  

    

   

ES DELA MADRE 

z E EXPEDICIÓN | is 

  

FIRMA DEL CEDULADO 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

poo CONT.PUBLICO AUDITOR E4444V 4442 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

- GUARACA CARLOS ENRIQUE q 

APELLIDOS Y RES DELLA MADRE : 
VERA EL: e 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: ves 
GUALACEO 
2014-10-22 - 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-10-22 

  

DIACIOR NENERAL FAMA DE CEL 

    

     

    

   
¿AN EE ans 
CAN ELIGE CON 
Pd A TRANSPARENCIA GARANTIZAMOS 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFIC, SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITE 

    
IMP.IGM MJ



REPUBLICA DEL ECUADOR 7 
DIRECGIÓN GENERAL BE REGÍSTRO Coi $) 

IDENTIFICACIONY CEDILACIÓN í 

ceoutabe CIUDADANIA nO10545024- 

  

“ELECCIONES. GENERALES 2017 16) 
SECC DE ABRIL 2017 - CNE 

  

ri : 

PAOSU Eee Me, 

1 

o cencaDo DE voración y 

    

ECUATORIANA reses V4 4422442 

soL TÉRO 
SECUNDARIA ESTUDIANTE 

GNACIO SEGOVIA E 
| PEREZ C p 

DO-DE LA MADRE 7 a 

£ 12/03/2012 

   
PULGAR DERECHO 

  

    ¿EN ECUADOR SA 
eN Na Ade 

CO TRANSPARENCIA 2017 

CIUDADANA (O): 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 
SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

A a nn, pi 

f 2 y 

¡nio os a 3 Pa 

+ E DELAJRY IMP.IGM.MJ


